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GACETA DEL GOBIERNO.
MIERCOLES ta DE JULIO DE i8ao.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ALEMANIA.

Lubeck 16 de Junio.
Tas noticias de Suécia anuncian una mudanza muy no

table en el cuerpo diplomático sueco que reside cerca de las 
cortes exrrangeras. Añaden que muy pronto se publicarán 
de oficio los nuevos nombramientos de los que han de re
emplazar á los actuales diplomáticos.

■ Parece ya cierto que el Rey de Suecia haráá mediados 
de Julio un viage á Noruega, donde permanecerá por algún 
tiempo. Entre tanto quedará nombrado un consejo de Re
gencia. que ha de cuidar de los negocios-del .reino. También 
hay apariencia que el Emperador de Rusias comenzará casi 
á la misma época su gran viage á los límites meridionales, 
de su -vasto imperio. Durante su ausencia 'residirá en Pe— 
térsburgo y en sus inmediaciones el Gran Duque Nicolás*. 
«1 cual por ahora se halla en Finlandia.

países—bajos—unidos.

Bruséla* ay de Junto.
Escriben de Manheim que después de haber publicada 

el Gran Duque de Darmstadt en Marzo último, la naeva 
Constitución representativa de aquel pais, determinó abrir 
la Dieta Reí gran ducado el 17 de este mes: en consecuen
cia de éllq los diputados de la segunda Cámara se traslada
ron á Darmstadt;.pero la mayor parte de ellos no quisieron 
reconocer ia Constitución, y pidieron que se modificasen 
Los diputados de la primera Cámara no quisieron ni aun 
presentarse en Darmstadt •; pero lejos de ceder el Gran Du
que, declaró que no reconocería por -individuos de los Es
tados á los diputados que; no prestasen el-juramento ■ de 
fidelidad á -la Constitución de Marzo último. Sabida esta, 
declaración, los diputados-no aguardaron á mas, y salieron' 
de Darmstadt para volverse ;á sus casas.

INGLATERRA.

JL6ndres--<iSde Junio.
El Congreso de los Estados-Unidos díó fin á sus sesio

nes el 15 de este mes , expidiendo úna acta dirigida á impo
ner un nuevo derecho á las' embarcaciones francesas, y otra, 
autorizando al Gobierno á abrir un empréstito de tres mi
llones de duróse

Por otro decrerode i.° de Julio de 1820 los navios de 
guerra extrangeros no podrán entrar sino en los puertos de 
Portsland, Boston, New-London, New-Yorck, Filadel- 
fia, Norfolk', Smirhville; en la Carolina del norte, Char- 
lestown y Mobile; sin embargo , los buques de guerra ex— 
trangeros perseguidos por enemigos , ó, en grande apuro á- 
causa del mal tiempo, podrán entrar en los demas puertos, 
conformándose con los reglamentos que se les notifiquen. El 
presidente de los-Estados-Unidos está autorizado para em
plear la fuerza, á fin de que se egecute esta providencia; 
pero esta acta no tendrá fuerza de ley hasta el i.ü de Julio 
de 1822.

^Eí-Congreso decretó también lirt censo .general de la po
blación, sin que se eximan mas que los indios no contri
buyentes.-Creemos que pasará nuestra población de 10 mi
llones de individuo^, y. «jue en su consecuencia se aumen
tará el número de representantes en el Congreso.

Va á botarse al mar el 30 de Mayo un nuevo navio de

línea americano, llamado el New-Yorck. Según una ley de! 
Congreso del año último, que se trata de'llevar á efecto, 
todos los .navios americanos deben llevar los nombres de los 
Estados, de- las ciudades, de los ríos ó de los montes de 
los Estados-Unidos. .. . .

El navio Elisabeth, de Nueva.-Yorck, llegó á .Sierra-. 
Leona con los hombres de color enviados por la' sociedad de 
colonización de esta ciudad, para formar un establetimiento 
en Africa... .

NOTICIAS DEL REINO.

. Madrid 1 / de Julio.'

CORTES.

nota. las diversas comisiones, nombradas por el Se
ñor presidente de las Cortes en la. sesión de ayer, son co
mo siguen:

COMISION DE LEGISLACION.
Los Sres. Cano Manuel, Hinojosa, Giraldo, S. Miguel, 

Calatrava, Vadíllo , Rey (D. Joaquín), Manescau , Marina.
HACIENDA..

Los Sres. Conde de Torenó, .Crespo Cantolla, Traver, 
Silves, Banqueri, Yandiola, Temes, Cuesta, Sierra Pain- 
bley.

de examen de casos de responsabilidad.
Los Sres.. Crespo Can tolla, Cantero , Quintana, Valle; 

(-D. Juan.), LaRiva, González Allende, Rodríguez déLe- 
desma, Calderón. ,

COMERCIO..
Los Sres. Isturíz, Zubia, Oliver, Florez Estrada, Mau

lé, Romero Alpuente, Sánchez Toscano , Deprast, Torrens. 
agricultura.

Los Sres. Alvarez Guerra , Rojas Clemente, Solanot, 
Alvarez Sotomayor, Navarro (D. Fernando), .Martínez 
(- D. Ramoa ), Gaseo, Janer, Moreno Guerra.

INSTRUCCION PUBLICA.
Los Sres.Muñoz Torrero, Vargas Ponce, Tapia, Na

vas, Martínez déla Rosa, García Page, Navarro (D. An
drés) , Cortés, Marrell.
DE EXAMEN DE CUENTAS Y ASUNTOS DE DIPUTACIONES 

PROVINCIALES.
Los Sres. Guártero, Marín Tauste, López .Arieiiza, Ca- 

valeri, López, Lobato , Ramos Arispe.
DE GUERRA.

Los Sres. ZayasGolfin, Sancho, Serrallach, Palarea, 
Sánchez Salvador, Cepeda, Gutiérrez Acuña.

MILICIAS NACIONALES.
Los Sres. Qiúróga, Florez Estrada , Palarea , Villa , Ro

mero Alpuente, Ezpeleta, Losada, Díaz Morales, Me- 
drano.

DE MARINA.
Los Sres. Ciscar, Vargas Ponce, Rovira, Benitez, 

Lastarria, Rodríguez (D. Josef).
DE ESPECIAL EDIFICIO Y GOBIERNO INTERIOR 

DE LAS CORTES.
Los Sres. Presidente, Secretario mas antiguo, Castañe

do, Villa, Domínguez.
COMISION ECLESIASTICA.

Los Sres. limo. Sr. CastriÜo, limo. Sr. Fráyle, Sres. 
Villanueva , Cantero, San Miguel , Muñoz Torrero, Ramos 
García, Bernabeu , Couto.

COMISION DE POLITICA.
Los Sres. Toreno, Díaz del Moral, Cuesta, Varga»



Tonce , Temes, Queypo, Fondevila, Victorica , García 
(D. Justo).

COMISION DE PODERES. .

Los Sres. Cano Manuel, Calatrava, Quiroga, Giraldo, 
Gareli, Lagrava, Bahamonde.

REDACCION DEL DIARIO DE CORTES.

Los Sres. Tapia, Villanucva , Quintana, Navas, Ruiz 
Padrón, Vecino.

La contestación al discurso hecho por.S» M. en el dia 
de la apertura de las Cortes-, presentada y leída'p°r el se- • 
ñor diputado conde de Toreno, uno de los individuos de la 
comisión nombrada á este efecto, es como sig ,e :

SEN OR:

«Los diputados de la Nación juntos en Cortes se congra
tulan con V. M. de que haya llegado el venturoso momen
to anhelado por todos los buenos, en que uniéndose V. M.- 
con la Nación por medio de un solemne y voluntario jura
mento , puedan elevar al trono la expresión de sus senti
mientos , manifestar á V. M. la adhesión á su' Real Perso-, 
na y Familia, y el vivo deseo de llevar á efecto, de acuer
do con V. M., el cumplimiento de la Constitución políti-r 
ca de la Monarquía, y mejorar todos ios ramos de la admi
nistración pública, como imperiosa mente exige el estado de 
la Nación. . 1

Desde el punto en que V. M., accediendo á la manifesta
ción clara del voto general de los pueblos, se decidió libre 
y espontáneamente á jurar la Constitución política de la 
Monarquía, sancionada por las Cortes generales y extraor
dinarias en el año de 1811, debemos prometernos días de 

loria y prosperidad para los españoles, habiendo reco
rado con este acto la Nación sus derechos, y legitimado 

V- M. ios del trono, sin que nada pueda alterar la con
fianza mutua que en adelante ha de reinar entre V. M. y 
sus súbditos.

Las Cortes procurarán corresponder á las esperanzas de 
los buenos; imitarán el egemplo de magnanimidad que les 
ha dado la Nación, conduciéndose con cordara é-ilustrada 
firmeza para afianzar sus libertades, y hacer que desaparez
can los inales que le acarrearon los graves errores de la épo
ca pasada. Las Cortes, al paso que obrarán con la circuns
pección y detenimiento propios de los representantes de una 
Nación grande y generosa, se lisonjean de hallar en el Go
bierno de V. M. aquel apoyo y toda aquella fortaleza que 
se requieren para consolidar un sistema nuevo, y remover 
todos los obstáculos que se opongan á la felicidad pública.

El Congreso nacional se ocupará asiduamente en las ta
reas propias de su augusto encargo, y aplicará en unión con 
V. M. aquellos remedios que pide el estado lastimoso de la 
Nación, y á que la han reducido la mala administración dé 
los siglos anteriores, la invasión enemiga y el fatal sistema 
de los seis años últimos.

Las Cortes se hallan íntimamente convencidas del estado 
deplorable de la Hacienda; y buscando todos los medios y 
recursos necesarios para atender á las obligaciones y cargas 
públicas, procurarán en lo posible aliviar á los contribuyen, 
tes. Se ocuparán asimismo en restablecer y afianzar el cré
dito nacional, esperando del zelo é ilustración del secretario 
del Despacho de Hacienda que les proponga aquellas gran
des é importantes providencias indispensables en el dia para 
la extinción de la deuda pública en su totalidad, para el 
cumplimiento religioso de todos los pactos que la Nación ó 
su Gobierno han contraído con capitalistas nacionales yex- 
trangeros, y con lo que, recobrando la Nación su crédito, 
hallará en estos mismos capitalistas recursos, que dejándole 
algún detahogo, la permitan ocuparse detenidamente en 
adoptar el mejor sisrema de contribuciones, y plantearle 
con el menor gravamen posible de los pueblos.

Esperan también las Cortes que la vigilancia del Gobier
no de V. M. y la rectitud de los magistrados aseguren la 
buena y pronta administración de justicia, la cual sujeta ya 
á reglas mas fijas, se mejorará mas y mas cada dia, espe
cialmente cuando los códigos adquieran la-sencillez y per
fección propias de las luces del siglo, y cuando el estable
cimiento de jurados, indicado en la Constitución, dé á 
todos los ciudadanos esta nueva y esencial garantía de so 
libertad. ;
■ La administración interior de los pueblos, confiada á los 
mismos interesados en su prosperidad, destruirá los inve
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terados abusos, y vencerá las dificultades que de ellos se han 
originado. La fácil comunicación del pensamiento que pro
porciona la libertad de imprenta, generalizando y exten
diendo con rapidez los conocimientos útiles, persuadirá á 
todos la conveniencia del sistema municipal que la Cons- 
tucion establece; ' ' ' '■ . ■ •

Las Cortes ¿contribuirán mriy eficazmente á la mejor3 
y arreglo del egército y armada; y al paso que consulten 
en sus providencias lo mas conveniente a la Nación, aten
derán muy en particular al bien y felicidad de clases tan 

' beneméritas; y sé lisonjean de que los ministros de V. M. 
propondrán en la organización del egército los medios mas 
adecuados al sistema constitucional, teniendo presente los 

-importantes servicios que ha hecho-está-distinguida'clase de 
ciudadanos, ya en la gloriosa guerra de la independencia, 
ya mostrando su firme y decidida adhesión á la ley fun
damental en qué Se afianzan Igualmente el trono de V". M. 
y los derechos de la Nación.

La estrecha unión de las Cortes con el Gobierno de V. M., 
el restablecimiento de la Constitución^ el fiel cumplimiento 
de las promesas, quitando todo pretextó á la malevolencia, 
facilitarán la-pacificación de las-provincias ultramarinas"que 
se hallan en estado de agitación; ó:disidencia. El Congreso 
por su parte-no omitirá ocasión de proponer y adoptar las 
disposiciones necesarias para la observancia de la Constitu
ción y el restablecimiento de la tranquilidad en aquellas re
giones , llegando asi á formar la España de ambas mundos 
una sola y venturosa familia.
- -Las Cortes ven con igual satisfacción que V. M. la per
fecta armonía que reina con las ipotencias extrangeras, y 
cooperarán, si' fuése necesario, á estrechar mas y mas tan 
amistosas relaciones. Solo sienten que existan algunas dife
rencias con los Estados-Unidos de América y S. M. Fidelí
sima; pero los principios, de-justicia .-y-moderaeion que di
rigirán ahora nuestras negociaciones diplomáticas, dan es
peranza á las Cortes de que se concluyan en términos, que 
siendo el éxito decoroso para la Nación, no interrumpan el 
sistema pacífico convenido entre las naciones de Europa, y 
á cuya conservación cóntribuirán, muy particularmente las 
Cortes de acuerdo con V. M. -.

- Si la Regencia de Argel renovase su antigua-'conducta- 
de inquietud y agresión, faltando,¿ los pactos existentes, el 
Congreso nacional no podrá menos de aplaudir que los mi
nistros deV- M. tomen todas -las medidas. necesarias que 
esten en sus atribuciones, para que haeiendo respetar,el pa
bellón de las naciones en el Mediterráneo, aseguren de este 
modo la libertad del comercio, y de la navegación.

La representación nacional, al. dar los primeros pasos pa
ra consolidar ,1a.felicidad pública, celando la exacta obser
vancia de la Constitución, y protegiendo conforme á ella 
la religión y los derechos de la corona y de los ciudadanos,' 
se llena de consuelo y-de esperanzas las mas halagüeñas con 
la promesa solemne y.-.-pública que V. M. espontáneamente 
ha hecho de procurar que se ejecuten puntualmente las leyes, 
y en particular la Constitución , -en que se cimentan y legi
timan los derechos del trono, y se asegura la felicidad de to
dos los españoles. LaS Cortés, fieles observadoras de la Cons
titución, sé valdrán dé las facultades qué ella les desigña'pa- 
ra la conservación de este Código fundamental, y cifrarán 
en ello,.como V. M.su mayor gloria y complacencia; y 
al mismo tiempo que ofrecen dar á V. M. pruebas sinceras 
de adhesión y amor á su Real Persona y Familia !r y de co
operar con el'auxilio-de la di viña Providencia 'al logro de los 
importantes fines para que han sido convocadas, esperan 
también del zelo, patriotismo é ilustración del Gobierno de 
V. M. que concurra á tamaña empresa, y que - estrechán
dose los vínculos que deben enlazar á las-Cortes con la au
toridad Real, corresponda dignamente V. M. sd amor-de 
los pueblos , y. nosotros á su confianza. = Francisco Martí
nez de la Rosa. =E1 conde de Toreno. ==:Eugenio Tapia.» 
Diego Muñoz Torrero. = Juan Andrés de Temes.=Aatonio 
Quiroga.”

» Sesión del dia n. _

• -;Se dio principio áda sesión leyendoél acta deljdíaian- 
terior: el Sr., secretario salvó la-diferencia que se notaba dé' 
estar el Sr. Torreñs incluido en la comisión de Comercio,' 
manifestando que pertenecía á esta, y.uo á;la de Poderes, 
en cuya lista se le había colocado,por equivocación-; é igual
mente que habiéndose excusado el Sr. Quiroga á concurrir



á la diputación que debía.presentar la contestación del Con
greso al Rey, para la cual había sido nombrado, por ha
llarse algo indispuesto, se habia sustituido en su lugar al 
Sr. Sandino. _

El Sr. Victorica juzgó inoportuna la lectura íntegra en 
el acta de las proposiciones que se hiciesen; pero el Sr. pre
sidente observó que siendo las actas una manifestación 
de lo actuado, y debiendo constar en el libro de aque
llas las proposiciones y el dia. en que se hiciesen , e.ra preciso 
por consecuencia sujetar á la aprobación del Congreso lo 
que diabia de estamparse en el libro..

El Sr. Cpr.tés nizp la observación de que la indicación 
apoyada por el Sr. Moscoso cuando se leyó el proyecto de 
contestación al Rey, no habia sido dirigida á negar á los 
ministros .el derecho de proponer, en unión con S. M., á 
las Cortes, sino á que le tuvieran exclusivamente, como cre
yó habia intentado persuadir el Sr. Martínez de la Rosa; y 
habiendo dicho el-Sr. Tapia que cuando ios secretarios del 
Despacho proponen es á nombre del Rey, por lo que 
siempre debía entenderse que era e.l Gobierno quien hada 
las propuestas, se aprobó el acta.

Se dió cuenta de un oficio del ministro de la Gobernar 
cion de la Península, con inserción de otro del Sr. presidente 
de la Junta provisional de Gobierno, en que daba parte de 
haber cesado en sys funciones , prorogadas por Real orden 
hasta el dia 9 del corriente. Con este motivo propuso el Se
ñor Martínez de la Rosa que al contestar al oficio no se di
jera simplemente que las Cortes quedaban enteradas, sino 
que se expresara el aprecio que habían merecido el zelo'y 
prudencia de sus procedimientos, y de.los consejos dados 
al Rey en la crisis tan delicada en .que habían egercido sus 
funciones.

El Sr. Serchez Salvador manifestó que habia dejado en 
la secretaría una propuesta relativa á este objeto', pidiendo 
se declarasen beneméritos de la patria á los vocales de la 
citada Junta.

El Sr. Moscoso propuso que se hiciera extensiva la in
dicación del Sr. Martínez de la Rosa á las juntas de‘las pro
vincias , no menos dignas por su modo.de dirigir el pueblo 
que la de Madrid, para lo cual presentaría cuatro propo
siciones. .

El Sr. Ramos Arispe, sin embargo del mérito conocido 
de los vocales de la Junta, se opuso á la indicación dél 
Sr. Martínez de la Rosa, fundado en que la calificación de 
una corporación exigía mucha madurez, aunque fuese jus
ta i recordando algunos que habían desempeñado funciones 
semejantes, y nohabian logrado esta satisfacción.

A petición del Sr. Giraldo se declaró el punto suficien
temente discutido por 68 votos contra 66. Sin embargo, 
el Sr. Castañedo manifestó tenia entendido que ¡a Junta iba 
á pasar una exposición al Congreso, y podria dejarse para 
este caso la calificación del mérito de aquella: y después1 de 
una ligera discusión sobre este punto , se aprobó la contes
tación sencilla de que las Cortes quedaban enteradas.

Se dió cuenta de otros dos oficios, uno del ministro de 
la Gobernación de la Península, participando haber señala
do S. M. la una de este dia para recibir la diputación que 
debía llevar el inensage del Congreso ; y otro del ministro 
déla Guerra, remitiendo una circnlar, en el cuál habién
dose notado que daba el tratamiento de señoría á los secre
tarios de las Cortes, á qu¡enes"véhia dirigido, pidió el Se
ñor Giraldo que se devolviera, manifestando lo mucho que 
extrañaban las Cortes la ignorancia, del tratamiento de sus 
secretarios en el ministerio de la Guerra. El Sr. Victorica 
se opuso i que se contestara en términos tan agrios, y 
opinó que se hiciera, adviniendo aquella equivocación in
voluntaria , que en lo sucesivo se enmendaría. Conviniendo 
el Sr. Giraldo en que no habia malicia, pero sí una ignoran
cia muy crasa, por ser en una de las primeras oficinas, y, 
que esta debia atribuirse no al ministro, sino al oficial ó 
escribiente que hubiese extendido el oficio, insistió en que 
se respondiera modificando las expresiones; y por último 
se aprobó la contestación de que las Cortes hablan extraña
do que no se hubiese dado el tratamiento á sus secretarios, 
Conforme á lo prescrito en el reglamento.

Suspendió el Sr. secretario el dar cuenta, por haber 
anunciado el Sr. presidente que iban Ü entrar los secretarios 
del Despacho. El Sr. conde de Toreno dijo ignoraba por 
qué estando estos allí, no habian entrado, supuesto que po
dían asistir sin invitación á las discusiones del Congreso.
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Entraron los Sres. ministros, y empezando el de Estado 

manifestó en una memoria el aspecto que presentaban las re
laciones de la Nación con las potencias extrangeras, todas 
amistosas, excepto algunas diferencias con los portusueses 
por la toma de Montevideo, y con los Estados-Unidos por 
el tratado de las Floridas.

Al concluir le dijo el Sr. presidente que las Cortes to
marían en consideración la memoria leída, y contribuirían 
por todos los medios posibles á que se respetase la Nación, 
y se mantuviese la paz y buena inteligencia con todas las 
potencias.

Siguió el de la Gobernación , dando cuqnta muy por me
nor en otra memoria del estado de los diversos ramos del 
ministerio de su cargo, detallando los esfuerzos y trabajos 
emprendidos para llevar al cabo la obra de la felicidad ge
neral.. Estándose leyendo esta memoria , salió la diputación 
encargada del mensaje; y al concluirse la lectura contestó 
el Sr. presidente que su contenido habia ocupado toda la 
atención de las Cortes, lasque por su parte procurarían fo
mentar la industria, comercio , artes y prosperidad nacional.

,E1 Sr. presidente manifestó que las. memorias ocuparían 
mas tiempo del que ya permitía la hora, por lo que podrían 
los secretarios del Despacho volver al día siguiente: en con
secuencia se retiraron estos.

Se,continuó dando cuenta de la exposición del Consejo 
de Estado. y de otra de la sociedad patriótica de Alcalá de 
Henares, felicitando á las Cortes: el Sr. Vargas Ponce pi
dió que la proposición del Sr. Cepera en la última sesión, 
dirigida á que no se admitiesen felicitaciones, fuese exten
siva á las que viniesen por escrito, bastando que consta
sen en la secretaría, y que se imprimiesen en el diario las 
que lo mereciesen.

Se hizo proposición por un diputado de Toro para que 
se procediese por los electores de aquella provincia á com
pletar el número de individuos de su diputación provincial 
sobre , los tres que estaban-ya nombrados para La de Zamo- 
raj .instalándose por ahora independiente la de Toro, y 
presidiéndola el vocal mas antiguo.

.Se mandó pasar á la comisión de Poderes un testimo
nio en que se acreditaba que la causa- formada contra Iqs 
Sres.-'Galiano y Martínez, diputados por Gua dala jara , sobre 
infracción de Constitución , se habia sustanciado á tu favor.

Se leyó una proposición del. Sr. Magariño, pidiendo se 
decretase amnistía general para la España ultramarina, y se 
invitase al Rey á que diese, las órdenes competentes, á fin 
de que los vireyes y demas gefes de aquello? países pusie
ran en libertad á todas las .personas detenidas por disidencia.

Se leyó otra del Sr. Villa, relativa á que se pidiese una 
nota al Gobierno de lo que se hubiese adelantado en la ins
trucción de las leyes fundamentales, y que en lo sucesivo 
acrediten los Gefes políticos el cumplimiento de esta obli
gación, dando aviso.de los que mas se esmeren en esto.

Otra del Sr. Banqueri, para que á la mayor brevedad re
mita el Gobierno, con su dictamen, los trabajos hechos acer
ca de la uniformidad de pesos y medidas de toda la Nación.

Se leyó también una indicación del Sr. Sánchez Salva
dor,, para que supuesto que en el archivo de la extinguida 
diputación do los Reinos se conservan documentos útiles á 
las Cortes, lo tomasen estas en consideración, resolviendo lo 
que estimasen conveniente. Se aprobó que pasara á la comi- 
síon del gobierno interior de Cortes, después de una bre
ve discusión sobre si debía ir á esta ó á la secretaría.

Igualmente se leyó otra para que con el objeto de aclarar 
un artículo del reglamento, se pidiese al mayordomo ma
yor noticia de quiénes eran los gefes de palacio, anotándose 
en-aquella. -

Otra.del Sr. Canabal para que se aumentase la diputa
ción de Ultramar conforme á los datos mas ciertos existen
tes de la población de aquellas provincias,

- Se leyeron otras tres del Sr. Navas: primera para que 
los, diputados no pudierati a'dmitir empleos de provisión del 
Rey desde el día en que conste su nombramiento en la se
cretaría de la Gobernación respectiva: segunda para que en 
estos empleos se comprendan las piezas eclesiásticas tercera 
pava que el agraciado pueda admitir el nombramiento des
pués.de concluir ehtiempo de su diputaqt>f£ -

Y -otra del Sr. Magariño, pidiendo se le exonerase de la 
diputación á Cortes, pues difiriendo en el modo de psnsát 
de su. provincia ( Buenos-Aires), no podía creerse que esta 
le hubiese dado sus-poderes.
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Se mandó pasar á la comisión de Legislación una con

sulta del tribunal supremo de Justicia acerca de una duda 
propuesta por la audiencia de Mallorca, y á la de Instruc
ción pública un proyecto sobre este objeto.

Se mandó igualmente pasar á la misma comisión un ex
pediente instruido ya para su resolución en 1814 sobre "vin
culaciones: en la discusión que precedió manifestaron los 
Sres. Ledesma y Giraldo que seria útil pedir un expe
diente promovido por los grandes de España sobre limita
ción de sus mayorazgos, y se contestó por otros señores 
que era de las atribuciones de cualquiera comisión del Con
greso pedir todos los documentos necesarios para la ins
trucción de los negocios.

Mientras se agitaba está cuestión regresó la diputación 
que habia ido á palacio: en su nombre dijo el Sr. Toreno 
que habían desempeñado su encargo, y que S. M. habia reci
bido con agrado la manifestación de los sentimientos del 
Congreso: el Sr. presidente contestó que este quedaba ente
rado , y no esperaba menos de ia notoria bondad de S. M.

Se anunciaron varios expedientes para darse cuenta en la 
sesión próxima: uno relativo ai proyecto de decreto sobre 
servicio de bagages: consultas de la Regencia sobre estable
cimiento de ayuntamientos en Cataluña, Galicia , y otras 
provincias: otro sobre si los dependientes de pósitos en los 
pueblos han de ser excluidos de las elecciones de ayunta
miento, y algunas proposiciones del diputado Pelegnn, re
lativas fil fomentó de la ganadería trashumante. Hizo el Sr. 
Yandiolá la reflexión de que e! Congreso no se hallaba con 
las luces necesarias sobre estos expedientes del año 814, pa
ra entrar en discusión el dia siguiente j y expresó el Sr. pre
sidente que no se presentarían para discutirlos, sino para 
acordar Jo que se estimase.

Se leyó una proposición del Sr. Isturiz relativa al ex
pediente de vinculaciones, pidiendo declarasen las Cortes 
que todá especie de propiedad es enagenable.

En seguida otra del Sr. Bernabeu para que en el calen
dario se añadiesen después dei Santo del dia 9 de Julio es
tas palabras: «Memoria de la regeneración política de la 
«Monarquía española, y año primero del reinado constitu- 
«cíoñal aeí Sr. D. Fernando vii.”

Se leyeron igualmente cuatro proposiciones del Sr. Mos
coso indicadas al principio de la sednn ; la primera , para 
que á los gefes, oficíales, y demas individuos del egérciro 
que en la ciudad de San Fernando y Galicia proclamaron 
el sistema, y contribuyeron á su restablecimiento antes que 
el Rey se decidiese, se Ies declarase acreedores á la grati
tud pública, y beneméritos de la patria: segunda , para que 
se haga igual declaración en favor de los individuos de las 
juntas de Gobierno de San Fernando, la Coruña, Oviedo y 
Zaragoza, por haber contribuido á consolidar el mismo sis
tema antes de la resolución del Rey : tercera, que el ha
ber pertenecido á cualquiera de estos egércitos ó corpora
ciones sea mérito preferente y distinguido para las solicitu
des de los individuos, á cuyo fin se comunique al Gobierno: 
cuarta, que en las hojas de servicio de los oficiales se anote 
como mérito la adhesión al sistema. Se hicieron pór dos 
Sres. diputados las adiciones de que fuesen extensivas las pro
posiciones referidas á las Juntas de Pamplona, Tarragona 
y otras, que estaban en igual caso , y á la guarnición de Ma
drid , que tanto contribuyó al mismo objeto.

Se leyó otra del Sr. Moreno Guerra, para que supuesto 
no existia ya el influjo de Napoleón, y atendiendo al tris
te estado ae los españoles refugiados en Francia, se Ies per
mita la venida á todos, con la devolución de bienes y goce 
'■de los derechos de ciudadanos.

Habiendo indicado el Sr. Castrillo que se debería tratar 
con preferencia de los asuntos de mayor importancia,'de la 
Hacienda , por egemplo, y otros semejantes , pues si se em
pezaban á discutir las opiniones de cada uno, seria obra in
terminable; contestó el Sr. Toreno que negocios dé tfil con
secuencia requerían previamente la preparación de los- di
putados y la instrucción de una comisión, y que éntre tanto 
no se perdía tiempo en atender á las -proposiciones particu
lares ; observación que dijo hacia para que no se creyera 
que se pensaba Sólo en pequeneces.

Se propuso por orro Sr. diputado que la comisión de Le
gislación averiguase si las que fueron nbmbradas en í8t4 fue_

ra del Congreso para el código civil, criminal y de comer
cio , tenían algunos trabajos hechos.

El Sr. Tapia leyó una proposición suya para que se 
nombrase una comisión que entendiese en la formación de 
ún buen reglamento sobre la libertad de imprenta, con las 
penas necesarias para castigar los excesos, debiendo regir 
provisionalmente estas disposiciones penales hasta la forma
ción de un nuevo código criminal.

El Sr. presidente levantó la sesión.

Por jubilación de D. Manuel Josef de Mena, ministró 
tesorero de las cajas nacionales de la provincia de Santiago 
de Cuba, en la isla de este nombre, se ha servido el Re Y 
conceder aquel destino á D. Pío Millan , provisto adminis
trador de la renta del tabaco del casco de México.

tribunales.
Habiéndose visto en este dia en la audiencia territorial 

la causa formada contra Josef Rodrigo (ciego) por la muer
te violenta dada á su muger Lorenza Jareño en el cuarto de 
su habitación en el dia 13 de Mayo de este año, se ha re
cibido á prueba por el término preciso de cuatro días co
munes , y con todos cargos.

ARTJCUtO DE OFICIO.

Circular del ministerio de la Guerra.
El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda me dice 

con fecha de 17 del corriente lo siguiente:
« Al Sr. tesorero general digo con esta fecha lo que sigue: 

«Enterado' el Re y-ae las dudas consultadas por V. E. acer
ca del abono de sueldos solicitado por los empleados y fun
cionarios públicos con arreglo at decreto de 19 de Abril úl
timo, ha resuelto S. M. qué adoptándose por punto general 
las reglas propuestas- por' V. E. par» asegurar las respectivas 
liquidaciones, y evitar interpretaciones opuestas al verdade
ro espíritu de dicho decreto, y á las benéficas intenciones 
de S. M. al dictarlo, todos aquellos á quienes deban alcan
zar sus efectos, ó que se crean comprendidos en el decreto, 
hagan sus reclamaciones por los ministerios á que corres-1- 
pondan, y que declarándose por los mismos respectivamen
te con presencia de los antecedentes que obren en ellos, 6 
de los que sean necesarios at intento, el derecho y justicia 
de cada uno, se comunique á este de mi cargo la Real re
solución correspondiente, trasladándose por él para su cum
plimiento á esa tesorería general, por cuyas oficinas se ha
rán entonces las liquidaciones.”

De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia 
y gobierno. Madrid 30 de Junio de 1820.

Siendo necesario conducir Una crecida partida de plo
mo desde la villa de Lináres á las ciudades de Sevilla ó 
Málaga, se da este aviso á fin de que cualquier conductor, á 
uien le acomode encargarse de su porte, acuda en Linares 
la administración general del establecimiento nacional de 

minas y fábricas de dicho género, donde se admitirán las 
proposiciones que se hagan para el todo ó parte; y en Ma
drid en la lonja de D. Josef de Orue, calle.de la Montera, 
esquina á la de los Jardines.

ANUNCIOS.

Mercurio de España. Mayo de 1820. Véndese á 4 rs. en el 
despacho de la imprenta Nacional. Se suscribe en dicho despa
cho, y en Jas provincias en todas las administraciones principa-' 
les y agregadas de correos. '

En virtud de providencia del Sr. D. Angel Fernandez de 
los Ríos , juez de primera instancia de esta muy heroica villa, 
refrendada de D. Tomas María Manrique, ftscribano del nú
mero de la misma, .se ha acordado citar y emplazar á todos los 
acreedores que aun no se hubiesen presentado en la testamenta
ría de D. Diego Yanguas, vecino que fue de esta corre, radi
cada éh dicho juzgado y escribanía, para que en el término de 
go días , contados desde ay del pasado , acudan á deducir su dere
cho en el mismo, por sí ó persona que le represente con poder- 
bastante! 4n inteligencia que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL. -


